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MINISTERIO DE DEFENSA

14976 RESOLUCIÓN 432/38370/1999, de 29 de junio, de
la Dirección General de Personal, por la que se hace
pública la relación de aspirantes aprobados, en cada
área de especialización, de las pruebas selectivas para
el acceso por promoción interna al Cuerpo de Inge-
nieros Técnicos de Arsenales de la Armada.

Finalizado el proceso de selección y valoración de los aspirantes
previsto en la convocatoria de pruebas selectivas para acceso por
promoción interna al Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Arsenales
de la Armada, publicada por Orden 432/39031/1998, de 11 de
diciembre, del Ministerio de Defensa («Boletín Oficial del Estado»
299, del 15), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, y en la base duodécima
de la Orden del Ministerio de Defensa de 11 de diciembre de
1998, antes citada, y de acuerdo con la certificación emitida por
el Tribunal calificador de dichas pruebas selectivas,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:

Primero.—Hacer pública la lista de aspirantes aprobados en
cada área de especialización según figura en el anexo que se acom-
paña a la presente Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados disponen de un plazo de
veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para
presentar los documentos señalados en la base 13.1 de la con-
vocatoria de ingreso, de conformidad con lo señalado en el artícu-
lo 23 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid o de la Comunidad Autónoma donde
tengan su domicilio los interesados, a elección de los mismos,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, será potestativo de los interesados interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, ante
el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley
30/1992, según redacción dada por el artículo primero, números
31 y 32, de la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Madrid, 29 de junio de 1999.—El Director general, Joaquín
Pita da Veiga Jáudenes.

ANEXO

Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada

Promoción interna

Puntuación
final

Especialidad/Apellidos y nombre DNI

Estructura e Instalaciones Industriales:

Cruz Barbacil, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.377.633 118,56
Cuadrado Revuelta, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . 3.077.627 105,13
Carrillo González, José . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.352.401 102,00

Equipos Electrónicos:

Escudier López, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . 31.386.117 118,63
Fernández Calvo, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . 31.396.717 104,71

14977 RESOLUCIÓN 432/38371/1999, de 29 de junio, de
la Dirección General de Personal, por la que se hace
pública la relación de aspirantes aprobados, en cada
área de especialización, de las pruebas selectivas para
el acceso, por promoción interna, al Cuerpo de Maes-
tros de Arsenales de la Armada.

Finalizado el proceso de selección y valoración de los aspirantes
previsto en la convocatoria de pruebas selectivas para acceso,
por promoción interna, al Cuerpo de Maestros de Arsenales de
la Armada, publicada por Orden 432/38032/1998, de 14 de
diciembre, del Ministerio de Defensa («Boletín Oficial del Estado»
número 300, de 16 de diciembre), en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y
en la base duodécima de la Orden del Ministerio de Defensa de
14 de diciembre de 1998, antes citada, y de acuerdo con la cer-
tificación emitida por el Tribunal calificador de dichas pruebas
selectivas,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:

Primero.—Hacer pública la lista de aspirantes aprobados en
cada área de especialización según figura en el anexo que se acom-
paña a la presente Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados disponen de un plazo de
veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para
presentar los documentos señalados en la base 13.1 de la con-
vocatoria de ingreso, de conformidad con lo señalado en el artícu-
lo 23 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid o de la Comunidad Autónoma donde
tengan su domicilio los interesados, a elección de los mismos,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y en la ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, será potestativo de los interesados interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, ante
el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley
30/1992, según redacción dada por el artículo primero números
31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 29 de junio de 1999.—El Director general de Personal,
Joaquín Pita da Veiga Jáudenes.

ANEXO

Maestros de Arsenales de la Armada

Promoción interna

Puntuación
final

Especialidad/Apellidos y nombre DNI

Mecánica:

Luengo Pérez, Ginés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.886.304 132,28
Gallardo Jiménez, José . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.893.071 118,11

Construcciones Metálicas:

Barcia Picos, José Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.612.074 129,75

Composición:

Merino Jiménez, Francisco . . . . . . . . . . . . . . 22.903.814 129,03
González Sánchez, Antonio María . . . . . . . 2.179.820 118,58
Rodríguez Arnanz, Juan Manuel . . . . . . . . . 5.270.004 116,31
Méndez Paz, José Alberto . . . . . . . . . . . . . . . 36.035.558 115,56
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Puntuación
final

Especialidad/Apellidos y nombre DNI

Impresión:

García Reyeros, Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.738.534 126,53

Electricidad:

Muñiz Marín, Manuel Gregorio . . . . . . . . . . 2.077.887 125,67
Muñiz Marín, José Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.094.686 120,58
Bellón Aneiros, Victorino . . . . . . . . . . . . . . . 32.606.210 116,42
Escánez Solano, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.926.829 112,67
Reyes Liberato, Pedro de los . . . . . . . . . . . . 31.172.861 111,58
Cuadrado Revuelta, José Antonio . . . . . . . 3.083.507 111,08

Electrónica:

Ferriols Delgado, Francisco Javier . . . . . . . 11.787.099 117,83

Mecánica de Automóviles:

Padín Martínez, José María . . . . . . . . . . . . . 35.247.026 112,81

MINISTERIO DE FOMENTO

14978 ORDEN de 24 de junio de 1999 por la que se convoca
concurso específico, referencia FE5/99, para la pro-
visión de puestos vacantes en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten-
ción a las necesidades del servicio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, según redacción dada por el artículo primero
de la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como en el artículo 40.1
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, previa autorización del Ministerio
de Administraciones Públicas, y en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, ha resuelto convocar concurso específico para cubrir las vacan-
tes que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Participantes.—1. De acuerdo con lo dispuesto en
el apartado c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
adicionado por el artículo 103 de la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, y a tenor de los análisis de la distribución de efectivos en
la Administración General del Estado, podrán participar en el pre-
sente concurso:

A) Para obtener puestos en la provincia de Madrid, exclu-
sivamente los siguientes colectivos de funcionarios:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que estén destinados, con carácter defi-
nitivo o provisional (incluida la comisión de servicios) o tengan
su reserva en los servicios centrales, o en los periféricos situados
en la provincia de Madrid, del Ministerio de Fomento y de sus
organismos autónomos.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que tengan destino definitivo, adscripción
provisional o reserva en los servicios centrales, o los periféricos
en Madrid, de los Ministerios y organismos autónomos, que se
enumeran en el anexo VI.

B) Para obtener puestos situados en otras provincias distintas
de Madrid:

a) Con las salvedades que se exponen en los siguientes apar-
tados, los funcionarios de carrera de la Administración del Estado,
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los sus-
pensos en firme mientras dura la suspensión, y que reúnan las
condiciones generales exigidas en las bases de esta convocatoria,
así como los requisitos previstos en las correspondientes relacio-
nes de puestos de trabajo y que se detallan para cada puesto
en el anexo I.

b) Los funcionarios de carrera en servicio activo que estén
desempeñando efectivamente un puesto de trabajo —ya sea con
carácter definitivo, ya sea en comisión de servicios— en alguna
de las provincias deficitarias que se enumeran en el anexo VII
sólo podrán participar solicitando puestos situados dentro de la
provincia respectiva. El mismo criterio se aplicará a quienes estan-
do en situación administrativa distinta (excedencia por cuidado
de hijos o servicios especiales), tengan reserva de puesto de trabajo
en alguna de estas provincias. Ello sin perjuicio de que los fun-
cionarios destinados o con reserva de puesto en provincias no
incluidas en el citado anexo, puedan solicitar también puestos
de trabajo en localidades de las provincias relacionadas.

c) El anexo VIII recoge las provincias de las que se podrá
autorizar la salida de personal funcionario, pero no la nueva incor-
poración de funcionarios procedentes de otras provincias. Por ello
los puestos de trabajo ubicados en las provincias enumeradas en
el anexo VIII sólo podrán ser solicitados por funcionarios que
estén destinados con carácter definitivo o provisional (incluida
la comisión de servicios) dentro de cada una de las provincias
respectivas.

C) Estas limitaciones no se aplicarán a los puestos para los
que se exija titulación de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos,
Ingeniero técnico de Obras Públicas o cualquier otra propia de
los Cuerpos o Escalas adscritos al Departamento, debido a la espe-
cificidad de sus funciones.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar
en la propia instancia la adaptación del puesto solicitado, que
no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

3. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el
Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria.
Los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante
la adscripción provisional a un puesto, sólo tendrán la obligación
de participar si se convoca ese puesto que ocupan provisional-
mente.

4. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que
no participen, podrán ser destinados a las vacantes que resulten
en la misma localidad después de atender las solicitudes de los
concursantes.

5. Los funcionarios con destino definitivo, en servicio activo,
en servicios especiales o en excedencia para cuidado de hijos,
sólo podrán tomar parte en esta convocatoria si, al término del
plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado, de un Depar-
tamento ministerial en defecto de aquélla, o en los supuestos pre-
vistos en el artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
o por supresión del puesto de trabajo.

6. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si,
en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias,
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

7. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular [artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984], y en excedencia volun-
taria por agrupación familiar (artículo 20 de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre), solo podrán participar si, al término del plazo
de presentación de instancias, han cumplido el plazo mínimo de
dos años que han de permanecer en dicha situación.

8. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-


